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Pachuca de Soto Hidalgo, a once de abril de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artícu1os372,374,375,376,inciso b), segundo párrafo y 377

del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal

Electoral del estado de Hidalgo,T4 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado al acuerdo de

la misma fecha, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro

citado, siendo las quince horas con quince minutos del día en que se actúa,

se NOTIFICA a LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, a través de cédula

que se fija en tos ESTRADOS FÍSICOS Y ELECTRÓNlcos de este Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo'
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TEEH.JDC -041 12024 y su acumu tado

Pachuca de soto, Hidargo; a once de abrirdos mirveinticuatro.

Visto el estado procesal que guarda el presente expediente, y en alcance al acuerdo de fecha cinco de
enero, y toda vez que el Magistrado lnstructor podrá ordenar de oficio, en cualquier etapa del
procedimiento, hasta antes de dictarse la sentencia, que se subsane cualquier omisión o i,egularidad
procesal que notaren en la substanciación para el sólo efecto de regularizar el procedimiento, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos; 116, fracción lv, inciso l) de la constitución política de los
Estados unidos Mexicanos; 24,fracciÓn |v,99, apartado c, de la constitución politica del Estado de
Hidalgo; 1, fracción v,2,343,J44,14s 346 fracción lv, 34g, 3s2, 364, 312,311,314,31s,316,317,
378, 433, fracción lV, 434, fracción lV, 435 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 1, 2, l, 12,
fracción ll, 16 fracciÓn lll de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, y 73 del

Reglamento interno delrribunal Electorar del Estado de Hidalgo se acuerda:

PR¡MERO. En razón a que, mediante acuerdo de fecha cinco de abril del presente año en su punto

CUARTO, se remitió copia simple alAyuntamiento de Actopan, Hidalgo, del escrito en el cual la actora

solicitó pago retroactivo de dietas, a efecto de que en el término de dos dias, contados a partir de la

notificación de la "sentencia" manifestara lo que a su derecho convenga, se aclara que, por un error

de carácter mecanográfico e involuntario, se agregó la palabra "sentencia" siendo lo correcto, a partir

de la notificación del "proveído".

SEGUNDO. En virtud de lo anterior, se requiere al Ayuntamiento de Actopan, Hidalgo, para que, en

un término de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación del presente proveido, manifieste

lo que a su derecho convenga respecto al escrito de alcance por medio del cual la actora solicitó el pago

retroactivo de dietas, notificado en copia simple el cinco de abril del presente año. Lo anterior, con el

apercibimiento de que, en caso de no manifestarse al respecto, se resolverá lo conducente con las

constancias que obren de autos.

TERCERO. Girese atento oficio alAyuntamiento de Actopan, Hidalgo, para los efectos señalados en

el punto SEGUNDO del presente proveido.

CUARTO. NOTIFíQUESE. Como en derecho corresponda.

QUINTO. Una vez

correspondientes ag

el presente proveido y remitidas a esta ponencia las constancias

al expediente.

Leodegario Hemández Cortez, en su calidad de lnstructor, actuandoAsi lo acordó y firmó el

la Licenciada Fabiola Chávez
t


